
RESOLUCIÓN, de fecha 27 de octubre de 2022, y ordenado por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Málaga. 

Convocatoria de Pleno Ordinario 

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria celebrada el 
24 de junio de 2019 estableció que éste se reuniría en sesión ordinaria el último jueves 
hábil de cada mes. 

Conocida la Resolución del Alcalde Presidente de fecha 13 de octubre de 2022 
en la que se dispone que el Pleno Municipal celebrará la sesión ordinaria 
correspondiente al mes de octubre, inicialmente prevista para el día 27, el miércoles 2 
de noviembre de 2022, y resultando que es necesario aprobar el Orden del Día de la 
sesión ordinaria correspondiente, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 122.2 de 
la Ley 7/1985 de 2 de abril y los artículos 51 y 52 del Reglamento Orgánico del Pleno 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta Presidencia resuelve: 

Primero.- Convocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, 
que se celebrará el próximo día 2 de noviembre de 2022 a las 09:30 horas en 
primera convocatoria, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga, para lo que 
se le cita a Vd. como Concejal/a del Ayuntamiento de Málaga. 

Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión plenaria que se 
acompaña a la presente convocatoria. 

Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno para 
conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, Intervención General y el de los/as 
interesado/as y publicación en la web municipal. 

ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión 17/22 

 Sesión: Ordinaria

 Fecha: Miércoles, día 2 de noviembre de 2022

 Hora: 9:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, 
cuarenta y ocho horas después. 

 Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
ACTAS 
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PUNTO Nº 1.- Aprobación de las Actas correspondientes a la sesión 
extraordinaria celebrada el día 30 de septiembre de 2022 y a la 
sesión ordinaria celebrada el día 5 de octubre de 2022. 

COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, 
CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y 

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

PUNTO Nº 2.- Dictamen relativo a Propuesta del Excmo. Señor Alcalde para la 
participación del Ayuntamiento como fundador en la Fundación 
Malagaport y para la aprobación de sus Estatutos. (20/10/2022 
Punto nº 1) 

PUNTO Nº 3.- Dictamen referido a Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía y Hacienda para la aprobación del Cambio de 
Financiación y Código de los Proyectos de Gastos de Inversión de 
los Presupuestos Participativos de 2022. (20/10/2022 Punto nº 2) 

PUNTO Nº 4.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos 
por Málaga relativa al Impulso de la Economía Circular en la 
Ciudad de Málaga. (20/10/2022 Punto nº 5) 

PUNTO Nº 5.- Dictamen referido a Propuesta del Concejal Delegado de 
Ordenación del Territorio para la aprobación del Tercer 
Expediente de Modificaciones de Créditos del Presupuesto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo para 2022. (20/10/2022 Punto 
nº U1) 

PUNTO Nº 6.- Dictamen relativo a Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado 
de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas 
y Vivienda de aprobación del Primer Expediente de Modificación 
de Créditos 2022-01 del Presupuesto del Instituto Municipal de la 
Vivienda, la Rehabilitación y la Regeneración Urbana de 2022. 
(20/10/2022 Punto nº U2) 

PUNTO Nº 7.- Dictamen referido a Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado 
de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas 
y Vivienda de aprobación del Primer Expediente de modificación 
del Plan Cuatrienal de Inversiones del Presupuesto del Instituto 
Municipal de la Vivienda, la Rehabilitación y la Regeneración 
Urbana de 2022. (20/10/2022 Punto nº U3) 

PUNTO Nº 8.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Socialista relativa a 
promoción del pequeño comercio en la ciudad de Málaga en la 
campaña de Navidad.  (20/10/2022 Punto nº U4) 
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COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, ACCESIBILIDAD, 
VIVIENDA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA, 

BUEN GOBIERNO, CULTURA, DEPORTE, TURISMO, 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO 

PUNTO Nº 9.- Dictamen referido a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, Cooperación 
al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno, relativa a la 
designación de nuevo representante del Ayuntamiento de Málaga 
en el Consejo Social de la Ciudad. (20/10/2022 Punto nº 2) 

PUNTO Nº 10.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa 
al cumplimiento de la Ley de Memoria Democrática. (20/10/2022 
Punto nº 3) 

PUNTO Nº 11.- Dictamen referido a Moción conjunta del Grupo Municipal 
Socialista y del Grupo Municipal Unidas Podemos por Málaga, 
relativa a la necesidad de colaborar en la sostenibilidad de la 
Asociación “Yo Soy Tú” de manera que su proyecto sea viable y 
continuado. (20/10/2022 Punto nº 5) 

PUNTO Nº 12.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de 
Educación, Juventud y Fomento del Empleo para la concesión de 
la medalla de la ciudad de Málaga a la Universidad de Málaga. 
(20/10/2022 Punto nº U1) 

PUNTO nº 13.- Dictamen referido a Propuesta de la Concejala Delegada del Área 
de Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, 
Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno, para 
la concesión de la medalla de la ciudad de Málaga y 
nombramiento de Hijo Predilecto al periodista D. Guillermo 
Jiménez Smerdou. (20/10/2022 Punto nº U2) 

COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 

SERVICIOS OPERATIVOS, INNOVACIÓN Y DIGITALIZACIÓN 

URBANA 

PUNTO Nº 14.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 
al control de roedores, cucarachas en la ciudad de Málaga. 
(17/10/2022 Punto nº 2) 

PUNTO Nº 15.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 
al Museo Loringiano y su entorno en el Jardín Botánico-Histórico 
la Concepción. (17/10/2022 Punto nº 3) 
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PUNTO Nº 16.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos 
por Málaga relativa a propuestas para una Navidad más 
sostenible desde el punto de vista económica y ambiental. 
(17/10/2022 Punto nº 4) 

PUNTO Nº 17.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos 
por Málaga para que se agilice y se impulse la finalización 
completa del Parque de la Memoria en el antiguo cementerio de 
San Rafael para su apertura y disfrute por parte de la ciudadanía 
ante la escasez de zonas verdes. (17/10/2022 Punto nº 5) 

COMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD 

PUNTO Nº 18.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos 
por Málaga, para salvar del derrumbe y desaparición el Corralón 
de las Dos Puertas, con protección arquitectónica de grado 1, 
incluido recientemente en la Lista Roja del Patrimonio Español en 
Peligro. (17/10/2022 Punto nº 2) 

PUNTO Nº 19.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa 
al Plan Integral de mejoras para el barrio Alameda Alta. 
(17/10/2022 Punto nº 3) 

PUNTO Nº 20.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista, 
relativa a las operaciones de logística de transporte de 
mercancías. (17/10/2022 Punto nº 4) 

PROPOSICIONES URGENTES 

MOCIONES 

PUNTO Nº 21.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa al cierre de 
sucursales bancarias y la desprotección de personas usuarias con 
un menor grado de alfabetización digital.  

PUNTO Nº 22.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a la protección del 
patrimonio de Málaga. 

PUNTO Nº 23.- Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos por Málaga, relativa 
a la revisión de proyectos de rascacielos y cambio de modelo 
urbanístico de proyectos de carácter especulativo desarrollista 
trasnochado del alcalde para el compromiso con un urbanismo 
sostenible. 
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PUNTO Nº 24.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos, relativa a los 
Presupuestos Generales del Estado para Málaga. 

PUNTO Nº 25.- Moción del Grupo Municipal Popular, relativa a las playas de 
Guadalmar y La Araña. 

PUNTO Nº 26.- Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a un Pacto por la 
Vivienda en la ciudad de Málaga. 

PUNTO Nº 27.- Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos por Málaga, relativa 
a la necesidad de crear un gran pulmón verde en los terrenos de 
Repsol, y respetar y apoyar a las organizaciones sociales que así 
lo están defendiendo. 

PUNTO Nº 28.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos relativa a la necesidad de 
mantenimiento y limpieza de las zonas de afección o servidumbre 
de ADIF en el barrio de La Princesa. 

SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO 
Actividad de Control del Pleno. 

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 

COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO 

PUNTO Nº 29.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-
Presidencia o por su delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local. 

PUNTO Nº 30.- Información del Equipo de Gobierno. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

PUNTO Nº 31.- Ruegos. 

PUNTO Nº 32.- Preguntas formuladas por los/las Concejales/as de la Corporación 
y/o Grupos Políticos Municipales. 

De nuevo despacho: 

1. Pregunta que formula la Concejala del Grupo Municipal Unidas Podemos por
Málaga, Dª. Remedios Ramos Sánchez, relativa a los resultados de la
implantación de la zona azul (Sare) en la barriada de Huelin.

2. Pregunta que formula la Concejala del Grupo Municipal Unidas Podemos por
Málaga, Dª. Remedios Ramos Sánchez, relativa a la situación en que seF
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encuentran todas las autorizaciones y la tramitación urbanística, 
medioambiental y comercial para la creación de una macrogranja de Famadesa 
con capacidad para sacrificar 5.000 cerdos cada día. 

3. Pregunta que formula la Concejala del Grupo Municipal Unidas Podemos por
Málaga, Dª. Remedios Ramos Sánchez, relativa a la dificultad o imposibilidad
de ejecutar el actual proyecto de puentes-plaza sobre el cauce urbano del río
Guadalmedina, la actual y nueva normativa estatal y europea sobre los cauces
de los ríos.

4. Pregunta que formula la Concejala del Grupo Municipal Unidas Podemos por
Málaga, Dª. Remedios Ramos Sánchez, relativa a la situación y estado de
ejecución del Plan Especial de Gibralfaro.

5. Pregunta que formula la Concejala del Grupo Municipal Unidas Podemos por
Málaga, Dª. Remedios Ramos Sánchez, relativa a la situación y previsiones
respecto a la parcela de calle Pacífico que iba a destinarse Sede de la
Seguridad Social.

6. Pregunta que formula la Concejala del Grupo Municipal Unidas Podemos por
Málaga, Dª. Remedios Ramos Sánchez, relativa a las gestiones para dar
cumplimiento al acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno para
replantearse el Plan Litoral.

7. Pregunta que formula la Concejala del Grupo Municipal Unidas Podemos por
Málaga, Dª. Remedios Ramos Sánchez, relativa a todas las gestiones
realizadas para dar cumplimiento a los acuerdos de la moción presentada por
el grupo municipal del Partido Popular en el año 2019 para declarar Bien de
Interés Cultural (BIC) el parque de Málaga.

LA ALCALDESA ACTAL., 

  Susana Carillo Aparicio 

Transcripción al libro exclusivamente como 
garantía de su autenticidad e integridad 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
Alicia E. García Avilés 
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